
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de
plantillas y vacantes de los centros dependientes de la Consejería de
Educación donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño. (2009061297)

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 3 de diciembre de 2008 (DOE
núm. 239, de 11 de diciembre), se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha resolución, la determinación
provisional y definitiva de las vacantes se realizará en las fechas previstas en el apartado
quinto de la Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre de 2008 del Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte (BOE n.º 291, de 3 de diciembre), y será objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Por Resolución de 18 de febrero de 2009 (DOE núm. 39, de 26 de febrero), de la Dirección
General de Personal Docente, se hacen públicos en la siguiente dirección de internet
http://profex.educarex.es/profex los Anexos que contienen la relación provisional de planti-
llas y vacantes de los centros dependientes de la Consejería de Educación, donde imparten
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el Decreto
190/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Educación, en su artículo 5.1.a) en relación con la Resolución de 10 de septiembre de 2007,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se delegan competencias en el
Director General de Personal Docente de la Consejería de Educación, 

R E S U E L V O :

1. Hacer pública la relación definitiva de plantillas y vacantes de los centros que se indican
en los Anexos a la presente Resolución, según se establece a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de Educación Secundaria
existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria de las especialidades comunes que figuran en el Anexo I.
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Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de las especialidades específicas de Formación Profesional que figuran en
el Anexo II a la presente Resolución reseñadas, respectivamente, como A) Catedráticos y
Profesores de Enseñanza Secundaria y B) Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo III.A).

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existirán los puestos correspon-
dientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que figuran en el Anexo III.B).

Quinto. En los centros con unidades de Formación Profesional Especial existirán los pues-
tos correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las
especialidades que figuran en el Anexo III.C).

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos correspondientes a los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialida-
des que figuran en el Anexo IV.

Séptimo. En los Conservatorios de Música, existirán los puestos correspondientes a los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas para las especialidades
que figuran en el Anexo V.

Octavo. En la Escuela de Arte existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de
Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño así como de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria para las especialidades
que figuran, respectivamente, en los Anexos VI, VII y VIII.

2. De conformidad con la planificación educativa para el curso 2009/2010 no serán objeto de
provisión las resultas de puestos correspondientes a funcionarios que están impartiendo
materias no lingüísticas en centros con secciones bilingües.

3. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio del deman-
dante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de abril de 2009.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 10-9-2007, 
DOE n.º 114, de 2-10-2007),

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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